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en el gobierno, como Luis Petri, puedan también reflexionar y que los diputados y 

diputadas nacionales puedan exigir una partida presupuestaria en el próximo 

Presupuesto y que puedan exigir un fondo de financiamiento para abastecer la 

emergencia de Bahía Blanca. 

 Ojalá pueda haber un momento de reflexión, señor Presidente.  

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, señorita Diputada. 

 Se pondrá en votación en general. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el diputado Facundo Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente. 

 Antes de pasar al siguiente expediente, quisiera agradecerle por el proyecto 

que se votó recién, por poner en valor la política, por demostrar desde el Poder 

Legislativo de la provincia de Buenos Aires que se pueden alcanzar consensos para 

dar respuesta, que la política sirve, que el Estado sirve y que el mercado solo no 

ordena en beneficio de la gente. 

 También quiero agregar un fuerte saludo y abrazo al Intendente de Bahía 

Blanca, Federico Susbielles, que, a pocos días de asumir, está haciendo un 

esfuerzo denodado por su pueblo. Toda mi solidaridad para todos los bahienses y 

quiero felicitarlo porque vi un video mostrando que en el día de hoy se paró al frente, 

que es lo que tiene que hacer un dirigente político, pararse al frente, representar al 

pueblo, que efectivamente representa y le exigió al sector privado que, si en 24 

horas no hacen los aportes necesarios, él como Intendente va a mandar un proyecto 

de ordenanza para que pongan lo que tienen que poner para ayudar a la 

reconstrucción de la ciudad de Bahía Blanca. 

 Mis felicitaciones porque es un ejemplo de lo que un dirigente político tiene 

que hacer no solo al frente de una ciudad, sino en momentos trágicos como los que 

se viven. 

 

 

14 
PRORROGANDO POR DOS AÑOS LA LEY 15316, QUE SUSPENDE POR DOS 

AÑOS LA EXIGENCIA DEL EXAMEN ORAL Y LA CONVOCATORIA A 

EXAMEN DE OPOSICIÓN DE LOS POSTULANTES PARA CUBRIR VACANTES 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Tiene la palabra el diputado Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- El uso de la palabra es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente E/152/23-24, proyecto de ley en revisión del senador Gustavo Soos, 

prorrogando por un período de dos años la suspensión dispuesta por la Ley 15316. 

  

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre 

tablas. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En consideración.  
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Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículo 1º del proyecto. El artículo 2º es de forma.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Es ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Senado. 

 

 

15 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES EN EL 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria y según lo establecido en el artículo 13° y concordantes de 

la Ley 11868 y modificatorias, sobre creación del Consejo de la Magistratura, 

corresponde designar consejeros titulares y suplentes en representación de esta 

honorable Cámara en el mencionado Consejo. 

 Tiene la palabra el diputado Eslaiman. 

 

Sr. ESLAIMAN.- Gracias, señor Presidente. 

 Es para proponer, en representación del bloque de Unión por la Patria ante 

el Consejo de la Magistratura, como consejeros titulares a los diputados Facundo 

Tignanelli y Germán Di Césare; y como consejeros suplentes, a los diputados 

Avelino Ricardo Zurro y Ricardo Lissalde. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se pone en votación la moción formulada por el 

diputado Eslaiman. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se comunicará al Consejo de la Magistratura, al 

Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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RECHAZO AL PROTOCOLO ANTIPIQUETES DEL GOBIERNO NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Concluido el orden del día, tiene la palabra el 

diputado Kane. 

 


